PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES

5 de junio de 2000

El conflicto gremial originado frente a la amenaza de disminución del Fondo de Jerarquización se encuentra vigente pese a la finalización del plazo de conciliación obligatoria.

La situación de los trabajadores impositivos se ve agravada no sólo por la masiva adhesión al régimen de retiro voluntario, sino también por la quita pertinente de dicho adicional por Jerarquización.

A ello se suma ahora la rebaja salarial decretada por el Gobierno Nacional, cuya incidencia se desconoce pero que a ciencia cierta provocará un serio perjuicio a todos los trabajadores que permanezcan en la actividad.

Ello implica desconocer el esfuerzo adicional que gratuitamente vienen realizando los trabajadores desde hace muchos años.

Estos elementos, sumados a los inexplicables recortes presupuestarios, ocasionan un grave deterioro a la Institución, evidenciando un marcado desinterés oficial por su buen funcionamiento y el claro propósito de incrementar su ineficiencia con fines privatistas.

Se han agotado todas las instancias del diálogo, habiendo sufrido el desprecio ante el pedido de audiencia al Sr. Presidente de la Nación, al Sr. Vicepresidente de la Nación,  al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros y al Sr. Ministro de Economía.
Se reafirmó el estado de ALERTA, MOVILIZACIÓN Y ASAMBLEA PERMANENTE, pormenorizado en un  PLAN DE ACCIÓN de 10 puntos:

1°.- QUITE DE COLABORACIÓN

Cumplimiento estricto de las 8 horas de trabajo.        

No participar en ninguna tarea los días sábado, domingo y feriados.

Cumplimiento estricto de la función prevista en la situación de revista de cada agente.
Confección del descargo de estadísticas en el ámbito laboral del Organismo, dentro del horario de 8 horas y con los elementos con que cuenta la Repartición.

No salir en comisión sin el anticipo de viáticos correspondientes.

2°.- ASAMBLEA PERMANENTE

Asambleas en todos los lugares de trabajo 1 hora por día.

3°.- PARO DE ACTIVIDADES

El día 6 de junio 2 horas, en el horario que disponga cada Seccional.

El día 8 de junio 4 horas, en la segunda parte de la jornada con asamblea  con o sin abandono del lugar de trabajo, según lo disponga cada Seccional.

El día 9 de junio paro total de actividades decretado por la C.G.T. sin concurrencia al lugar de trabajo.

El Plenario de Secretarios Generales delega en la Mesa Directiva Nacional la convocatoria a paros sorpresivos, de acuerdo a las necesidades que el curso de los acontecimientos imponga para garantizar el pleno éxito del Plan de Acción.

4°.- FOROS DE DISCUSIÓN

La Mesa Directiva Nacional organizará foros de discusión en todo el país con la participación de reconocidos tributaristas y dirigentes gremiales, políticos y sectoriales; a los fines de discutir sobre las funciones del Organismo, su autarquía, su presupuesto y los voraces proyectos de privatización.    

5°.- NUEVO ADMINISTRADOR FEDERAL

Notificación al Presidente de la República de la oposición del conjunto de los trabajadores impositivos a la designación de Cossio, Peña, Cuello, Alemann o cualquier otro personero de los grandes estudios, gremiales empresarias o grupos económicos.

6°.- RECEPCIÓN AL NUEVO ADMINISTRADOR FEDERAL

Asamblea en el edificio central de la A.F.I.P. el día de la asunción del cargo del nuevo Administrador Federal, con entrega de un petitorio.

7°.- CAMPAÑA DE ESCLARECIMIENTO

La Mesa Directiva Nacional organizará una campaña de esclarecimiento sobre la situación de la D.G.I. y las condiciones laborales que impiden enfrentar adecuadamente la evasión fiscal, denuncia de la situación a la que nos llevó la nefasta política de Menem, Cavallo, Fernández, Cossio y Peña.

8°.- RELEVAMIENTO DE LA SITUACIÓN DEL ORGANISMO

La Mesa Directiva Nacional coordinará el relevamiento que efectuarán cada una de las distintas Seccionales, a los efectos de contar con un preciso diagnóstico de la situación actual.

9°.- MANIFESTACIONES PÚBLICAS.

Organizar actos relámpago en cada una de las apariciones públicas del Presidente, Vicepresidente, Ministro de Economía y del Administrador Federal, denunciando la situación de la A.F.I.P.

10°.- RECHAZO A NUEVAS CONTRATACIONES.

[image: image1.emf] Rechazar enfáticamente toda contratación de personal que se intente hacer por fuera de las normas que prevé el Convenio Colectivo de Trabajo.

